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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN. PRECIO DE SUSCRIGIÓN.

Kn Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

ae Misericordia.
Las Buscriciones de fuera podrán hacerse re- 

letr. J °, 8U imP°rte en libranza dol Tesoro 6 
*» de fácil cobro.

al^.COrreSpoudencia 86 r«mitirá franqueada 
.^eute de dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos A la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi scio de venta.

i úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da mo
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Es t e PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
110 Ron ¿bH^?18?08*0!01168 generales del Gobier- 
51a desde - rla5 Para cana capital de provin- 
^esde cuatw,eA? Publican oficialmente en ella, y 
í”la misn.a0^8 después para los demás pueblos 

. 189™ Pr°vincia. ^Decreto ele 28 de Nomem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.
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■'Ü^IUEWIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
(Q^D Ia ^'e^na

* (^) y su Augusta Real Familia con- 
Uan s^n novedad en su importante salud.

—. • aceta 11 Agosto 1887.)

SECCION PRIMERA.

tolSTÉftlO DE MARINA.
la ConNt1AL-FONSO XI11, por la gracia de Dios y 
duranteltUCÍ6n’ Re? de España, y en su nombre y 

A t C]su meuor edad la Reina Regente del Reino, 
°s i Ia presente vieren y entendieren, 

nadn i ^u-e as fortes han decretado y Nos sancio- 
uo lo siguiente:

del^^0- ^as\fucrtas navales para, las atenciones 
, vicio durante el año económico de 1887-88.

^ones^y ° Vi ^8 fuerzas navales que para aten- 
las a¿n^eU-e . e8, del servicio, policía y vigilancia de 
ad>"acenT JUrisdíccionales de la Península é islas 
¡Sur y » u.’ G8taciones navales de la América del 
RiioecnnA de Guinea, deben figurar durante el 

Tre8 bum^0 1® 1887 á 1888» se^n las siguientes; 
año, 8 de ^ercera clase, armados para todo

Tres buques de primera clase, armados para cua
tro meses.

Cuatro buques de segunda clase, armados para 
todo el ano.

Un buque de tercera clase, armado para todo 
el arto.
Buques afectos d comisiones especiales y Resguardo 

-marítimo.
Dos buques de tercera clase, armados para todo 

el año.
Un buque de tercera clase, de vela, armado para 

cuatro meses.
Veinte cañoneros armados, para todo el año.
Dos pontones armados para todo el año, uno en 

Fernando Poo y otro en Algeciras.
Fuerzas sutiles.

Una lancha de vapor, armada para todo el año.
Cuarenta y ocho escampavías, armadas para todo 

el año. ,
Torpederos.

Un caza torpederos, armado por cuatro meses.
Trece torpederos, armados por dos meses.

Comisión Hidrograjlca.
Un vapor de ruedas, armado por todo el año.

Escuelas permanentes.
Una fragata, escuela de artilleros de mar, arma

da ñor todo el ano. , .
Una fragata, escuela de aspirantes de marina, ar

mada nara todo el año. .
Una fragata, escuela de Guardias marinas, arma

da por todo el ano.
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Una corbeta, escuela, de aprendices marineros, 

armada per todo el año.

Fuerzas de reserva.
Un buque de primera clase, en cuarta situación 

económica, para todo el año. . ,
Tres depósitos flotantes, escuelas de marinería, 

armados por todo el ano.
Art. 2.° Para las tripulaciones de los buques com

prendidos en el artículo anterior y cubrir el servicio 
de los Arsenales y Departamentos marítimos de la 
Península, se fijan 6.990 marineros y 4.693 solda
dos de infantería de marina.

Estación naval del Eur de América.
Un buque de segunda clase, armado por todo 

el año.
ISLA DE CUBA.

Art. 3.° Las fuerzas navales para el año econó
mico citado, serán las siguientes:

Dos buques de segunda clase, armados para todo 
el año. .

Doce cañoneros, armados para todo el ano.
Un torpedero, armado para cuatro meses.

Fuerzas sutiles.
Cuatro lanchas de vapor , armadas para todo 

el año.
Art. 4.° Para las tripulaciones de los buques 

comprendidos en el artículo anterior y estaciones na
vales, se fijan 1.367 marineros y 317 soldados de 
infantería de Marina.

pu e r t o  r ic o .
Art. 5.° Las fuerzas navales de la isla de Puer

to Rico durante el año económico citado, serán las 
siguientes:

Un buque de tercera clase, armado para todo 
el año. , ,,

Art. 6.° Para la tripulación del buque compren
dido en el artículo anterior y atenciones de la pro
vincia, se fijan 103 marineros.

ISLAS FILIPINAS.

Art. 7.° Las fuerzas navales para el servicio, po
licía y vigilancia de las aguas jurisdiccionales de las 
islas Filipinas durante el citado año económico, se
rán las siguientes:

Un buque de primera clase, armado para todo 
el año. .

Dos buques de segunda clase, armados para todo 
el ano.

Cuatro buques de tercera clase, armados para to
do el año.

Doce cañoneros, armados para todo el año.
Transportes.

Un transporte de segunda clase, armado para todo 
el año. „ .

Dos transportes de tercera clase, armados para to
do el año.

Fuerzas sutiles.
(juatro lanchas de vapor, armadas para todo 

el año.

Pontones.
Tres pontones, situados en Joló, Yap, Carolilla8, 

y Subic, armados para todo el año.
Comisión Hidrogrdjlca.

Un buque de tercera clase, armado para 
el ano. nncs

Art. 8.° Para las tripulaciones de los buq^ 
comprendidos en el artículo anterior, y cubrir eis 
vicio del Arsenal de Cavile, divisiones y estaciui 
navales, se fijan 2.362 marineros y 559 soldados 
infantería de marina.

FERNANDO POO.

Art. 9.° Las fuerzas navales para el golfo 
Guinea durante el año económico citado, serán "
siguientes: r

Un cañonero, un pontón y una lancha de vap 
armados para todo el año. s

"" Para las tripulaciones de los buq11 Art. 10- 1 cine V. —---
comprendidos en el artículo anterior, se fijan 93 w
nneros.

Por tanto: . , • • le-
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, , 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civl 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase J 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cuiOp . 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes. .] I 
‘ Dado en Palacio á veintinueve de Junio de i 
ochocientos ochenta y siete.—o la Reina R®^6^ 
te.—El Ministro de Marina, Rafael Rodríguez
Arias.

immiuo d e

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
la Constitución, Rey de España, y en su noiá । 
y durante su menor edad la Reina Regente 
Reino, . 6lb

A todos los que la presente vieren y entendie' 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sane 
nado lo siguiente:

Artículo 1.° La carretera de tercer orden 1 ¡ 
partiendo de la Almansa á Cofrentes, desde 
pase por Carcelén, Alatoz y Casas de Juan 
para unirse en Albacete con la de Jaén á Cu( I 
seguirá su trazado directo desde Casas de .lúa® z 
Núñez por el camino más corto á Albacete, eI)tr jo
do en dicha capital por la puerta de San An'0

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se te® 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de • ,|gz 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la 
trucción de obras públicas.

Por tanto: . . . X
Mandamos á todos los Tribunales, Justicies» 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así, cx ,6^ 
como militares y eclesiásticas, de cualquier dab.¡jf 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cuiDr 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes, je

Dado en San Ildefonso á veintidós de JuH 
mil ochocientos ochenta y siete.—Yo la Rein® y 
gente_—El Ministro de Fomento, Carlos Navar 
Rodrigo.
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ON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y
<1 Constitución, Rey de España, y en su nombre y

( U1Aante1 Su menor edad ¡a Reina Regente del Reino, 
A todos los que la presente vieren y entendieren,

'a ed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:
i. carretera de tercer orden que,
pditieiftlo de Falencia y pasando por Baltanás ter- 
^nna hoy en Tortoles, se continuará en la misma 
«oiina por Villovela, Olmedilla, La Horra, Ventosi-

a y Villalba, hasta enlazar en Aramia de Duero 
•°u la general de Madrid á Francia, incluyéndose 
‘^a prolongación en el plan general de las‘del Es-

Art. 2." Para la ejecución de esta ley se tendrá 
* cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
‘cienibre de 1886, dictando reglas para la cons
ucción de obras públicas.

1 or tanto:
^andamos á todos los Tribunales, Justicias, Je- 

cs, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
di y eclesiásticas, de cualquier clase y

Spidad, que guarden y hagan, guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

pudo en San Ildefonso á veintidós de Julio de 
“y ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Re- 
u —^3 Ministro de Fomento, Carlos Navarro y 
Rodrigo.

i ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
n Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
'Rapte su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
-dwd: qUe ias Cortes han decretado y Nos sancio- 

lo siguiente:
Artículo 1." Se incluye en el plan general de 
heteras, en la isla de Mallorca, la prolongación 

yasta Inca de la de Artá á Santa Margarita pasando 
l,or Llubí.

^rt* 2." Para la ejecución de esta ley se tendrá 
Di 5'lenta 1° establecido en el Real decreto de 3 de 
trnle-?l>re de 1886, dictando reglas para la cons-

fp^p11^11108 A todos los Tribunales, Justicias, Je- 
cornn ° ^^dores y demás Autoridades, así civiles 
dieyni y eclesiásticas, de cualquier clase y
ejfpnf u; tue guarden y hagan guardar, cumplir y 
J 'lar la presente ley en todas sus partes.

ado en San Ildefonso á veintidós de Julio de 
£rpntOenOrientoa ochenta y siete.—Yo la Reina Re- 
íodHg7*E1 MinÍ8tro de Fomento, Carlos Navarro y 

lal^^.AhFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
dllrn01íStltUCión, $ey de España, y en su nombre y

^nte su menor edad la Reina Regente del Reino, 
sabpi.°( os *os Ia presente vieren y entendieren, 
dn i ü: .(lUe *as Cortés han decretado y Nos sanciona-

nénd^f1110 1-0 Se declara incluida en el plan ge- 
do ílL i c,arreteras una de tercer orden que, partien- 
los nup)] Aibalate del Arzobispo, y pasando por 
lado en C8 de 01iete v Arin°> enlace COn ade k8"

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido eu el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto: . . T
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
corno militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar ía presente ley en todas sus partes.

‘ Dado en San Ildefonso á veintidós de Juno de 
mil ochocientos ochenta y siete.—i o la Reina Re
gente.—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y 
Rodrigo. 

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo l.° Se incluirá en el plan general de 
carreteras del Estado la prolongación desde Alcocer, 
provincia de Guadalajara, hasta la estación de Hue
le, en la de Cuenca, de la carretera de tercer orden 
de! plan general en construcción, titulada de Tor- 
tuera á Alcocer, pasando el rio Guadiela, que divi
de las dos provincias por los puentes de Alcocer, y 
siguiendo por los términos de los pueblos Alcohu- 
jate, Cañaveruelas, Villalba del Rey, Moncalvillo 
y estación de Huete, en la linea férrea de Aranjuez 
á Cuenca. .

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto: , .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Re
gente.— El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y 
Rodrigo.  ...

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
'a Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en ei plan general de ca
rreteras una de tercer orden que, partiendo deTineo, 
nase Por ®an Roque> Casa del Puerto, Las Tabier- 
nas Folgueiras, Villatresmil y Llaneces y termine 
en Paredes. . ,

' Xrt. 2.° Fara la ejecución de esta ley se tendrá 
nrpsente lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je- 
fPq Gobernadores y demás Autoridades, asi civile8 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
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dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Re
gente.—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y 
Rodrigo.

(Gaceta 31 Julio 1887.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por varios vecinos de 
Rincón de Soto contra el acuerdo de esa Diputación 
provincial, que declaró compatible el cargo de Di
putado y el de Médico Director de baños que á la 
vez desempeña D. Narciso Merino, dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 12 del actual el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real 
orden de 15 de Mayo último, la Sección ha exami
nado el expediente adjunto, del que aparece que el 
Gobernador de la provincia de Logroño manifestó 
al presidente de la Diputación en 31 de Marzo últi
mo que hiciera presente al Diputado provincial don 
Narciso Merino que optase entre este cargo y el de 
Médico Director de los baños de Escoriaza, que ve
nía desempeñando, porque, según el número 3.° 
del art. 36 de la ley provincial y la Real orden de 
14 del indicado mes, no se podían servir á la vez 
ambos puestos. , .

La Diputación provincial, de conformidad con el 
parecer de la Comisión permanente de actas, acordó 
que no había lugar á resolver, fundándose entre 
otras razones, en que estando aprobada el acta de 
1). Narciso Merino había pasado la oportunidad de 
decidir si éste se hallaba ó no comprendido en al
guno de los casos de incompatibilidad que la ley 
señala.

Nueve vecinos de Rincón de Soto se alzan ante 
V. E. con este acuerdo, pidiéndole que se sirva de
jarlo sin efecto y declarar que el cargo de Diputado 
provincial es incompatible con el de Médico Director 
de baños, y que, por tanto, D. Narciso Merino debe 
cesar inmediatamente en el desempeño de uno de 
los dos puestos que obtiene.

La Sección, al cumplir el mandato de S. M. ob
serva en primer término que, correspondiendo ex
clusivamente á la Diputación provincial, coforme 
al art. 59 de la ley, admitir ó desechar las renuncias 
ó excusas de los Diputados y declararlas vacantes 
por estas causas ó la de incapacidad, atribución que 
se extiende evidentemente á decidir si los Vocales 
se hallan ó no comprendidos en alguno de los casos 
de incompatibilidad que señala el art. 36, el Gober
nador se excedió de sus facultades al resolver por sí 
que el interesado en el expediente no podía conti
nuar desempeñando los cargos de Diputado provin
cial y de Médico Director de baños, porque esta de
claración sólo puede hacerla en primera instancia 
la Diputación provincial.

Dicha Autoridad, pues, debió limitarse á poner 
en conocimiento de la Diputación el hecho que ha

bía llegado á su noticia y á excitarla á que reso • 
viese el asunto en una de las dos primeras sesione 
que celebrase, conforme dispone el art. 41. sinin*1" 
car cuál era su opinión en el fondo, y mucho meiW 
sin permitirse resolver lo que no está en sus atrio»' 
ciones.

Por más que el art. 40, al decir que las incap»01' 
dades consignadas en el art. 38 surtirán sus efecto, 
en cualquier tiempo en que se produzcan ó deniup' 
tren, aunque se halle admitido el Diputado á qui^ 
afecten, no menciona de una manera expresa las1"' 
compatibilidades de que trata el art. 36, es indud8' 
ble que. las comprende también, porque lo contra' 
rio, ó sea convenir en que los Diputados en quieté i 
concurra algún caso de incompatibilidad pueden se' i 
guir desempeñando este cargo y el que les hace ú1' 
compatibles por la sola razón de no ser conocido 
no haber sido denunciado el hecho antes de su 8(l' 
misión en el Cuerpo provincial, sería tanto con^ 
declarar que la ley tolera que pertenezcan á las v*' 
putaciones provinciales personas que no reunan to' 
das las condiciones exigidas por la misma ley» 10 i 
cual es absurdo.

La prueba de que no sólo con arreglo á los pr*8' 
cipios de derecho, sino al texto mismo de la 
Provincial, es inadmisible la teoría expuesta por 1 
Diputación de Logroño, se halla en el art. 37 
dice: «El Diputado electo que ocho días después» 
la aprobación de su acta ó de haberse declarado s 
incompatibilidad no hubiera renunciado en la 
cretaría de la Diputación oficialmente y bajo su Tir' 
ma el cargo que según el artículo anterior le h8#, 
incompatible, se entiende que renuncia el de Dip11'’ 
tado provincial, y la Diputación declarará la vac8r\ 
te, poniéndolo inmediatamente en conocimiento 8 
Gobernador.

Es evidente, pues, que la ley, como no podía 
nos, ha previsto el caso de que las Diputacio11 ‘ 
provinciales se ocupen de la compatibilidad de 8 
Vocales en otro tiempo que en el de la discusión » 
las actas, y per tanto que la Diputación de Log'i’O11 
debió resolver en el fondo acerca de las condición6 
del Diputado D. Narciso Merino, tan pronto coP3 
recibió la comunicación del Gobernador.

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que 
Ministerio sólo puede entender en los asuntos de 
índole del que motiva este expediente, cuando co» 
tra los acuerdos de las Diputaciones, que son 1 
llamadas á resolver en primera instancia respeC. ' 
á las condiciones legales de los individuos que , 
componen, y que, no habiendo declarado la D1?1 
tación de una manera expresa si D. Narciso Mer1^ ' 
reune tales circunstancias, el asunto no tiene este1 
para ser resuelto en el fondo por ese Ministerio, Ia' |C 
ción opina que procede dejar sin efecto el acuerdo 
11 de Abril último, y ordenar á la Diputación, 
conducto del Gobernador, que decida, ateniéndose 
las disposiciones vigentes, si D. Narciso Mer3 
puede ó no puede legalmente seguir siendo á 1» g 
Diputado provincial y Médico Director de los B»11 « 
de Escoriaza.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el Prej 
inserto dictamen, se ha servido resolver como 8111 
mismo se propone. 
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miínf?8', ord,en Io dig0 4 V- S- Para ™ conocí- 
miento y aemás efectos. Dios guarde á V. S mu- 
ch°s anos. Madrid 26 de Julio de 1887.—Moret.— 
‘-i. trobernador de la provincia de Logroño.

kGaceta 30 Julio 1887).

á “o,™6/6 la Sección de Gobernación 
1 Consejo de Estado el expediente relativo al re-

-í3 Zada ^^‘■P^sto por el Ayuntamiento de 
-^capnal contra la providencia de V. S., acerca 

rrÍP^OdO~de la renovación bienal del co-
10 ápteM no, u?!10 a PuerP° ha emitido con fecha 

ue Mayo ultimo el siguiente dictamen:
harAX^i0, Sr,: Con Real ordeu de 3 del actual se 
)iip ,,mitldo a informe de esta Sección el recurso inter- 
irnvia e* ^yuntamiento de Santander contra la 
lacpr 1 nCia de gobernador, relativa al modo de

a renovación bienal de dicha Corporación en 
el comente año. r
de LSUlta que ^^os en 1885 13 Concejales más 
ción ?U<3 correspondía por la mitad de la Corpora- 
precí« e,i y^.rtud de vacantes oxtraordinarias, era 
norn¿Oi- eSHlidar quines habían de ocuparlas para 
electo.1Zar e-türno de sa^da, a hn de que los 
i’o d °n Pud*eran conocer oportunamente el jiúme- 
c¡z e Concejales que había de ser objeto de la elec- 
15 d i ^eclo>.el Gobernador ofició al Alcalde en

e.AI-,ril próximo pasado con objeto de que se 
(]e i6‘¿mediato cumplimiento á la disposición 5.a 
diceaaí/pa* orden de 1^ de igual mes de 1883, que

f-1 Ia dilima renovación de los Ayuntamien- 
jalés nbl.erani6y® elegidos alguno ó algunos Conce- 
rcnun ara.cubrir vacantes ocasionadas por defunción, 
Prend^iU,*USt^cada otras causas análogas, no com- 
consec( 88 Pre8CriPción del art. 45, y si por 
^gnarT1*018 de estos hechos no fuera posible de • 
Minina ^Ue del3611 cesar, se procederá para de- 
ó Secció °S 8orteo entre los elegidos en el Colegio 
sas eli»i qUe Por virtud de las mencionadas can
jees.» Cra ^eu 1881) mayor número de Conce- 

naria^ne^y^^miento acordó en sesión extraordi- 
me de la r del Gobernador pasara á infor- 
ciiase dint 0D1is16n correspondiente, para que eva- 
del referid8111611’ dada cuenta dicha Autoridad 
mes qUe U° acuerdo, ordenó en 16 del expresado 
Por tanf\SC Cumplie8e lo mandado y se procediese, 
al sorteo ’ieijtre l.os 29 Concejales elegidos en 1885, 
las vacant e?°6 ó quienes correspondía ocupar 
elección i f^.^V^^diuurias de los procedentes de la

El A 36 1883.
Pli1* lo mantlanlient0, s^n Perjuicio de acatar y cum- 
80 de aLnac nd-°r acordó protestar y entablar recur- 
que se luio-3 Pldlend° se declare nula la elección 
eipab v en /°r considerar infringida la ley Muni-

E. el df6^0’ eD ^^rido recurso, elevado á 
cial de la ’ Se exPre8a que es principio sustan- 
Para el des^ ^uudato del cuerpo electoral 
el Ormino ]m^eíÍ0 de ^os carg°s concejiles sea por 
^Ue los A ÜG CUa.tro auos: que el art. 45 previene 
d°s en ¿o^Jt^ientos se renueven por mitad de 

^nd° en cada renovación los 
que el carecí ianti^uos> cuy° precepto ^confirma 

b debe ejercerse por cuatro años: que 

cuando la renovación es inmediata á una elección 
total, es indispensable hacer un sorteo entre los 
Concejales para determinar los que deben salir, lo 
cual debe también observarse, cuando por circuns
tancias especiales, aun cuando haya vacantes, exis
te un número de Concejales mayor de la mitad de 
los que constituyen la Corporación, para designar 
los que han de considerarse excedentes de los que 
sólo llevan dos años de ejercicio, para que la reno
vación se verifique en la proporción que la ley or
dena: que el art. 46 dispone que los Ayuntamientos 
se completen cuando ocurran vacantes que ascien
dan á la tercera parte del número total de Conce
jales, cubriéndose por elección parcial si sobrevie
nen medio año antes por lo menos de las elecciones 
ordinarias, y si ocurriesen dentro de este período, 
por nombramiento del Gobernador: que el art. 48 
prescribe, en cuanto al turno de salida, que los elec
tos serán considerados en casos de vacantes como 
los Concejales á quienes reemplazan; pero que en 
modo alguno puede esta prescripción aplicarse á los 
que el cuerpo electoral nombra en cumplimiento de 
la ley y en condiciones ordinaria para que desem
peñen el cargo durante el periodo que la misma es
tablece, porque á éstos no puede relevárseles de la 
obligación ni privárseles del derecho de ejercer su 
cargo, á no ser por causa legítima: que la aplica
ción de estos preceptos á la situación en qne se ha
lla el Ayuntamiento es bien precisa que en la reno
vación periódica de 1885 hubo que nombrar 29 
Concejales que adquirieron la obligación y el dere
cho de desempeñar el cargo durante cuatro años: 
que en el transcurso de este bienio han ocurrido 14 
vacantes, provistas interinamente por el Gobernador: 
que las 14 vacantes, con cuatro más que han de so
brevenir por cumplir el término otros tantos Conce
jales, componen 18 vacantes, más de la mitad del 
Ayuntamiento, que debe constar de 33 individuos; 
que á su juicio estas eran las vacantes que debían 
renovarse, y no que se sortearan todos los Conceja
les electos en 1885 para designar los 13 que se su
ponen sustituidos de los elegidos en 1883, puesto 
que con este procedimiento se infringe la ley; y que 
la Real orden de 12 de Abril de 1883, en que se 
funda el Gobernador, se contrae únicamente á la 
renovación de entonces, ya que en su disposición 
5.a se dice que «si no fuera posible designar los 
Concejales que deben cesar en este año, se proce
derá al sorteo entre los elegidos en el Colegio ó 
Sección que eligiera en 1881 mayor número de 
Concejales», y termina el Ayuntamiento suplicando 
que se revoque la orden del Gobernador y se decla
ren nulas las elecciones que se verifiquen en los 
Colegios primero, séptimo y noveno, en los que 
van á renovarse por la resolución de dicha Autori
dad cuatro Concejales de los que llevan sólo dos 
años de ejercicio.

Es indudable, á juicio de la Sección, que los 13 
Concejales elegidos en 1885 lo fueron para cubrir 
igual número de vacantes ocurridas durante el bie
nio, que con los 16 que también fueron elegidos en 
igual época para la renovación de la mitad del 
Ayuntamiento, componían el número total de 29. De 
éstos los 13 referidos, según el art. 48 de la ley, 
tienen que ser considerados, en cuanto al turno de 
salida, como los Concejales á quienes reemplazaron
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y que fueron elegidos en 1883, y en este caso han 
debido ser renovados en la elección que acaba de 
verificarse, como sin duda alguna se renovarían si 
actualmente ejercieran aquéllos á quienes reempla
zaron. Si á éstos se agregan los cuatro que proce
dentes de la elección de 1883 se hallan todavía en 
ejercicio, y á quienes toca ahora salir, resulta que 
constituyen la mitad más antigua del Ayuntamien
to, y á ella se habrá limitado la elección.

Mas si no existieran en la Corporación datos bas
tantes para determinar con exactitud quiénes fueron 
los elegidos en 1885 para sustituir á los precedentes 
de 1883, entiende la Sección, de conformidad con 
la Subsecretaría del Ministerio del digno cargo de 
V. E., que en tal caso debiera haberse procedido á 
un sorteo entre los 29 Concejales elegidos en la re
novación de 1885 y de este modo resultaría quiénes 
eran los Concejales que terminaban su misión en 
30 de Junio próximo venidero, y quiénes los que 
deben cesar en igual día de 1889, quedando así nor
malizada para lo sucesivo la organización del Ayun ■ 
tamiento. e

Por tanto, la Sección opina:
1.° Que la renovación actual del Ayuntamiento 

de Santander debe comprender á todos los Conce
jales electos en 1883 y á los que lo han sido con 

‘posterioridad para cubrir vacantes de elegidos en 
aquella época. ,,

Y 2 0 Que caso de no poder determinarse quié
nes son los Concejales procedentes de dicha elec
ción, se proceda á verificar un sorteo entre todos 
¡os elegidos en 1885.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.). y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 26 de Julio de 1887.—León y 
Castillo.—Sr. Gobernado^de la provincia de ban-
tander. (Gaceta 31 Julio 1881).

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de Establecimientos penales. 

Circular.
Los depósitos municipales destinados á los presos 

de tránsito son generalmente los que dan mayor 
contingente al número de las evasiones que con de
masiada frecuencia se repiten. Este revela la necesi- 
dad de adoptar enérgicas medidas para que los ex
presados depósitos dejen de ser el campo elegido por 
los criminales para realizar con facilidad y sin ries
go sus planes de sustraerse á 
y al cumplimiento de las condenas. 

Para ello es necesario, en primer término, que 
por V. S. se obligue á ios Ayuntamientos de los

pueblos en donde existan depósitos municipales de 
signados para servir de etapa en las conducciones qü 
se hacen á pie, á que ejecuten las obras más indis 
pensables de seguridad, y principalmente las qlie 
tienen por objeto reforzar las .rejas, puertas, cerra 
duras y cerrojos, etc., dándoles condiciones de se ■ 
guridad.

Pero independientemente de estas obras, que P°r 
su poco coste han de ser de fácil realización, pne 
V. S. exigir ciertas precauciones, como, por ejeu1' 
pío: que se ejerza una vigilancia continua por 
empleado ó empleados que se hagan cargo de 
custodia de los presos, designado más de uno P0'^ 
que puedan alternar en este servicio durante 
tiempo que aquéllos permanezcan recluidos: que , 
hacerse la entrega de los presos por la Guardia C1 
vil que los conduzca sean registrados minucia8 
mente uno por uno y con toda escrupulosidad, Par9 
que no conserven en su poder armas ni herrarme11 
tas que puedan servirles de auxilio para las cvasi° 
nes: que se les recoja, bajo recibo, todo el diP®^ 
que lleven consigo, sin dejarles más cantidad 9 
ia estrictamente necesaria para sufragar los gaS 
de la alimentación en cada día, y que en caso ne^ 
sario se les recoja, también bajo recibo, toda lar 
pa que no le sea indispensable para su abrigo, fií08 
dándose, tanto ésta como el dinero, en lugar se^ 
ro, hasta que llegue el momento de la partida, 
que les serán entregados á presencia de las fuerZ 
que hayan de custodiarlos.

Si se adoptan todas estas disposiciones; si 
más se excita el celo de los Ajuntamientos 
que acuerden alguna indemnización en favor de 
persona ó personas que hagan este servicio de 
gilancia; y si se puede conseguir que se preste 
gún auxilio por la fuerza de la Guardia civil’ 
habrá logrado normalizar estos depósitos, que, 
lo mismo que no son de uso continuo; que no es 
confiados á ningún empleado, y que están más8,^ 
jados de la inspección de las Autoridades proviP^ 
les, han de resentirse más fácilmente y de hacei 
cesario que se les dedique una atención asidua, 
de corregir sus defectos en beneficio de los Ínter®
públicos. egle

Espero se sirva V. S. dar conocimiento á ]0 
Centro de las resoluciones que adopte en el 3el1 i]e 
indicado, y caso necesario que proponga l»8 ^fe 
crea oportunas para acordar lo conveniente en 
importante servicio. ú

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
*)" acción de la justici; Agosto de 1887.-E1 Director general, Emü.o

to.—Sr. Gobernador civil de la provincia de
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
v nLha11? Va?an!?S en la Escuela Centr&l de Artes 

Oficios de esta Corte dos plazas de Ayudantes 
dafcon1*1?8 dei ^eoniétrico industrial, dóta
les han ¿8Ueldo de L500 Pesetas anuales, las cua- 
disnup^ á 10
lomar' nT Real4orden de esta fecha. Sólo podrán 
el aníjuin 9^7? concurso, según lo dispuesto en 
Ayudanf 26 de reSlament0 de estas Escuelas, los 
tura mu n s,1Pernumerarios de la misma asigna- 
tro cursnJ^311 desempenado el cargo durante cua- 
también dpCOimi) e•t0S, j 108 Ayudantes numerarios, 
oficiales 1 a^ugnatura de las Escuelas

1 d Arte8 Oficios de provincias. • 
tadas ó n^.f^rv68 dirigirán sus solicitudes documen- 
informo a, i .V.lrecei6n general, por conducto y con 
van en p1 i lec?or del establecimiento en que sir- 
contar desZ 1»° de treinta días, á
Ga-ceta. ' Ia Pubhcactón de este anuncio en la 

de lo’dp r?° dispuesto en el art. 41 del reglamento 
earse en lo-este anunci° debe publi- 
P°r medio d -eti'ues ^ficidlcs de las provincias y 
públicos de p eai^tos en todos los establecimientos 
vierte para ( nse.ñanza de la Nación; lo cual se ad- 
g&n que así*U', • Autoridades respectivas dispon- 
que el presenteVer^^Ue desde luc£° sin In^8 aviso 

ral, de 1887-“K1 Director gene-

y Oficios de^stTe 611 Ia ^8cue^a Central de Arte 
uierario de D'l • una plaza de Ayudante nu- 
eoI> el8„eldo'deJlO¿enado™0 3 fiSu™’ d"68*;» 
proveerse no • • ,ovu pesetas anuales, la cual ha de 
en Real nra2 ^ucurao, con arreglo á lo dispuesto

Sólo podí de e3ta fecha-
lo dispuestc/11 to1niar parte en este concurso, según 
Escuelas l0 eiAe ar^‘del reglamento de estas 
ma asio-n’at S- ^^utes supernumerarios de la mis- 
durante en nT? ^Ue hayan desempeñado el cargo 
nunieraric • t° c,?r8os completos y los Ayudantes 
188 ti ^bié" de la misma asignatura, de 
cias. as ouciales de Artes y Oficios de provin- 

enn”; ®n,el ,Plazo i

ladas á e ¡Ia?ve8 dirigirán sus solicitudes documen- 
iuforme í ,a .Dh ’^c íó u  general, por conducto y con 
Vau pn 1° ^^^tor del establecimiento en que sir- 
contar desdP U0, ^porrogable de treinta días, á 
baceta. 6 & Pu^lcaciún de este anuncio en la

E„edS eJ art‘ 4* del reSlam™to 
eu los Rnipt; e este anuncio debe publicarse 
dio de edictoQ^ las provincias y por me-
cus de enseñar'11 t?d°iS los establecimientos públi- 
P»™ que la, d .e m Nación; 10 cual ae acierte 
fine asi se vp®ifi Ut0?1ie8 resPe.ctivas dispongan 
el presente. “ ^Ue desde luego sin más aviso que 

rab Julián CaBej^^0 de l887'— ^1 Director gene-

AYUNTAMIENTO DB LA S. H. í M. B. CIUDAD BS Z ABAGuZA

Este Ayuntamiento, por sus acuerdos del día 5 
de los corrientes, ha resuelto que se adquieran me
diante concurso público 1.221 metros de tela de al
godón para almohadas y camisas con destino á los 
acogidos en la Casa-Amparo, y 1.400 metros de jo 
mismo para sábanas, y 254 metros de terliz para 
jergones con destino á las camas de dicho Estable
cimiento. . .

Los que deseen tomar parte en el referido con
curso deberán presentar hasta las dos de la tarde del 
día 23 de los corrientes en el Negociado de la Sec
ción primera de la Secretaría municipal muestras ue 
las telas y proposición por escrito, todo bajo^sobre 
cerrado, con un lema y sin firma ni otra señal al
guna, y otro pliego también cerrado con el lema 
por sobre conteniendo dentro el nombre del comer
ciante que haga la proposición, á fin de elegir la que 
reuna más ventajas.

La entrega de la tela destinada á almohadas, ca
misas y sábanas deberá entregarse á los 15 días, 
contados desde el siguiente al en que se apruebe el 
concurso, v la destinada á jergones á los 10, siendo 
de cuenta del contratista la conducción del género á 
la Casa-Amparo, donde será recibido á su presen
cia, la de la Sección primera y dos peritos que la 
misma designará, con el fin de comprobar su iden
tidad con la muestra aceptada.

El pago se hará en tres plazos iguales, el prime
ro á los 60 días, el segundo á los 90 y el tercero á 
los 120 de aprobado el concurso, siendo de cuenta 
del agraciado el pago de los anuncios.

Lo que en cumplimiento de lo acordado se hace 
saber al público para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Zaragoza 10 de Agosto de 1887.—El Presidente, 
P. A., Mariano Ciriquián.—De acuerdo de S. E., 
Pedro Ver gara," Secretario.

ALCALDIA DE LA S. H. Y M_ B. CIUDAD DE ZABAGOM.
Habiéndose suspendido la subasta que, según 

anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 28, 
correspondiente al día 2 del actual, y periódicos de 
la localidad, había de celebrarse en el día de hoy, 
á las once de la mañana, en la Casa Consistorial, 
para enajenar la parte sobrante de la casa núm. 19 
de la calle de la Democracia, después de alineada, 
según el proyecto de rectificación y ensanche de di
cha calle, se hace saber por el presente que con 
arreglo al referido anuncio se celebrará el acto del 
remate el día 17 del actual, á la indicada hora de las 
once de la mañana, por proposiciones verbales, bajo 
el mismo tipo de 7 500 pesetas en alza y con las con
diciones que se hallan de manifiesto en la Secretaria

Zaragoza 11 de Agosto de 1887.—P. A., Maria
no Ciriquián.

" sección sext a.
La titular de Medicina y Cirujía de este pueblo 

se hallará vacante desde el 20 de Setiembre próximo 
en adelante: su dotación consiste en 750 pesetas, sa
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tisfechas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos. El agraciado quedará libre para hacer las 
igualas con los vecinos acomodados, que ascienden 
á 1.500 pesetas. , .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía, hasta el día 7 de dicho Setiembre.

La Muela 9 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
Fernando Aured.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este distrito municipal se ha
lla expuesto al público por término de ocho días, á 
fin de que los contribuyentes vecinos y terratenien
tes puedan examinar sus cuotas y presentar sus re
clamaciones de agravio dentro del término fijado.

Quinto 10 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Ra
miro Saenz dé Cenzano.

Confeccionado el reparto de consumos de este pue
blo, para el actual año económico, se hallará ex
puesto ai público por término de ocho días en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante cuyo período 
podrán hacer las reclamaciones que tengan por con
veniente los que se crean perjudicados.

Fayón 7 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Alber
to Murilio. __________

Por término de ocho días, á contar desde esta fe
cha, v horas de las siete á las doce de la mañana y 
de tres á seis de la tarde, se hallará de manifiesto el 
repartimiento de consumos ue esta villa de Moneva, 
para el corriente año de 1887 á 1888, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento; admitiéndose durante di
cho término las reclamaciones que contra el mismo 
se presenten, acompañadas de la cédula personal co
rrespondiente.

Moneva 10 de Agosto de 1887.-El Alcalde, 1-ran- 
cisco Julvez.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca. *
D. Pedro Rebuelta, Juez municipal, Letrado, ejer

ciente funciones del de instrucción de la villa y 
partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Pantaleón Vela Donoso, se 
sacan á pública subasta, él día 31 del actual, a las 
once de su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, y en la del municipal de Torrijo, las fin
cas que. sitas en los términos de dicho pueblo, son 
las siguientes:

La mitad de una casa en la calle del Olmo; linda 
por la derecha con Dámaso Santander, por la iz
quierda con Mariano Royo y por la espalda con Dá
maso Santander: tasada en 330 pesetas. ,

Un corral, de cerrar ganado, en la partida de la 
Peñuela; linda por N. con camino, por E. con ma
jada de corrales, por M. con Manuel Latorre y por 
O. con Norberto Melendo: tasado en 100 pesetas.

Advirtiendo que los títulos de propiedad de la 
primera están corrientes, y no los de la segunda, 
los cuales serán de cuenta del rematante, y que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Ateca á 11 de Agosto de 1887.—Pedro 
Rebuelta.—I). S. O., Félix Lassa.

Beichite.
D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 

este partido: . .
Por el presente hago saber: Que en el expedieu

de ejecución de sentencia de causa contra Iguaci 
Peña Briz sobre hurto, he acordado la venta eu pu
blica subasta, bajo el tipo de su tasación, de un cam
po, sito en el Villar de los Navarros, partida de t' 
lamoco, de 25 yuntas; linda al N. con Nicolás Ja»' 
lín, al S. y E. con Rudesindo Peña y al O. con v 
pública: tasado en 550 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 20 del actual, y 
ra denlas diez de su mañana, en este Juzgado; a 
virtiendo que la documentación será de cuenta a 
rematante. _ .

Dado en Beichite á II de Agosto de 1887.-J» 
naro Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 
este partido: ,
Por el presente Lago saber: Que en el expedid^ 

te de ejecución de sentencia de causa contra Gre^ 
rio Lucia Bello sobre hurto de leña, he acordado 
venta en pública subasta, bajo el tipo de su ta= 
ción, de una casa, sita en el Villar de los Navan0 ' 
calle de la Fuente: linda por la derecha con la 0 
Andrés Ezquerra, por la izquierda con horno de P»" 
cocer y por la espalda con casa de Juan Jimeno. 
sada en 1.250 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 30 del actual, y 11 
ra de las diez de su mañana, en este Juzgado; 
virtiendo que la documentación será de cuenta 0 
rematante. «

Dado en Beichite á 11 de Agosto de 1887.—’' 
naro Cuesta.—I). S. O., Antonio Sancho.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción 
este partido:
Por el presente hago saber: Que en el expedit-D 

de ejecución de sentencia de causa contra Franca 
Escobedo Albacar, sobre homicidio, he acordado 
venta en pública subasta, con la rebaja de un - 
por 100 de su tasación, las fincas siguientes, su 
en término de Cinco Olivas: ie

1 .a Un campo, regadío, en Huertas Blancas, 
una hanega, dos almudes; linda al E. con Antón 
Escobedo, al P. con Joaquín Iranzo, al S. con 
ferino Murcia y al N. con Manuel Escobedo: tasa 
en 170 pesetas. aíi

2 .a Otro, secano, partida de Gancho, de 8o a* 
V 81 centiáreas; linda al E. con senda, al O. c 
Pedro Escobedo, al S. con senda y al N. con A» 
nio Escobedo: tasado cu 120 pesetas. 9[)

3/ Otro en la misma partida, de 42 áreas, 
centiáreas; linda al E. con senda, al O. con 1« 
Escobedo, al S. con senda y al N. con Antonio * 
cobedo: tasado en 60 pesetas. ^0

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el di» 
del actual, y hora de las diez de su mañana.^

Dado en Beichite á 11 de Agosto de 188/.-' 
naro Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho,

* IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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